
J MUNI¿IPALIDAD DE LA CISTERNA
DEPARTAMENTO DE SALUD.- 0615

DECRETO N o /

SECCION lera.-
LA CISTERNA, 1O FEB. 2012

VISTO:
1.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

TENIENDO PRESENTE:
1.- El Convenio denominado Programa "Servicio de Atención Primaria de Urgencia
(S.A.P.U)".Eduardo Frei M., año 2012.-
2.- El Memorando N° 16 de fecha 02.01.2012 y el Memorando N° 117, de fecha 30 (k
Diciembre del 2011, de la Jefa del Departamento de Salud, mediante el cual solicita
contratación bajo modalidad honorarios de LILY SOLANGE MUÑOZ GRANADINO, el)

el S rvicio de Atención Primaria de Urgencia (S.A.P.U.) Eduardo Frei Montalva.
conformidad otorgada por esta Alcaldía.-

RETO:
CONTRATASE, bajo modalidad honorarios a la persona que se indica.

,.n,...•.•••BRE : LILY SOLANGE MUÑOZ GRANADINO.-
T. : 10.415.589-8.-

( ARGO : Técnico de Nivel Superior de Enfermería.-
~ NTRODE SALUD : EDUARDOFREI M.- (SAPU).-

DF·OR R.?CHAINICIO : 01.01.2012.-
N-i"~Ol FECHATERMINO : 31.12.2012.-

~~EMUNERACION : $ 3.152.- valor hora efectivamente realizada según rendimiento
desarrollará sus funciones de Lunes a Viernes de 17:00 a 24:00 horas y/o sábados,

domingos y festivos de 08:00 a 24:00 horas, de 08:00 a 16:00 horas, ó de 16:00 ;1

24:00 horas, respectivamente.-
ITEM : 2152104004.-
CONVENIO : "Servicio de Atención Primaria de Ur
OBSERVACION : Dicho pago se efectuará, previo inÍl POI'

/í"'" la Coordinadora del SAPUy/o la Directora del Centro de Sal
AmO!tESE y COMUNIQUESE,
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PATRICIO ORELLANA 'FERRADA
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